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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 23 de febrero de 2021.- A despacho de 

la señora Juez, la presente demanda informando que no fue subsanada. Sírvase 

proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 427 

Referencia:         VERBAL – PERTENENCIA   

Demandante:  JOSE ALMEIRO GRANADA NARANJO 

Demandado:  IKE LIMITADA EN LIQUIDACIÓN  Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicación:     2022-00100-00 

 

 

Revisada la presente actuación, advierte que las falencias esgrimidas 

mediante auto de fecha 11 de febrero de 2022, no fueron subsanadas en 

forma debida, como pasa a indicarse: 

 

El apoderado actor en su escrito de subsanación, se limitó a manifestar que 

en la Oficina  de  Catastro  de  Cali le informaron que en  el  folio  de  

matrícula  inmobiliaria aparece el bien objeto de esta demanda como  

Finca  Buenos  Aires, ya se  trata  de  una  dirección  antigua, por ser un  

predio  de mayor extensión; sin embargo, no allegó la respectiva 

certificación que así lo acredite, lo cual se torna necesaria para establecer 

que el bien que se pretende usucapir hace parte del de mayor extensión. 

  

Por lo tanto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

1.  RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta con anterioridad.  

 

2.  SIN NECESIDAD de hacer entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante, por haber sido presentada en forma digital.  

 

3.  ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  
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SIGC 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 
Juez 

 

 

A.M. 

 

Estado No. 30 

 

24 de febrero de 2022 

 
Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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